
FICHA DE ANÁLISIS No. 2

IDENTIFICACIÓN DE LA SENTENCIA

Tribunal de
origen:

Corte Constitucional Identificación
de la
sentencia:

C-1024/04. Ponente: RODRIGO
ESCOBAR
GIL

Tipo de
acción o
recurso:

Control de
Constitucionalidad.

Tipo de
decisión:

Exequibilidad condicionada

Norma
demanda:

Ley 797 de 2003; Numeral e) del artículo 2:
Se modifican los literales a), e),i), del artículo 13 de la Ley 100 de 1993 y se
adiciona dicho artículo con los literales l), m), n), o) y p), todos los cuales
quedarán así:

Artículo 13. Características del Sistema General de Pensiones.
(…)
e) Los afiliados al Sistema General de Pensiones podrán escoger el régimen de
pensiones que prefieran. Una vez efectuada la selección inicial, estos sólo
podrán trasladarse de régimen por una sola vez cada cinco (5) años, contados a
partir de la selección inicial. Después de un (1) año de la vigencia de la presente
ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años
o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez;.

Hechos
relevantes:

No aplica

Clase de
interpretación:

Interpretación del acto
jurídico demandado a la luz
de la Constitución.

Sustentación
normativa:

Constitución Política; artículos 13
y 48.

Precedentes a
Considerar:

C-625/98; C-789/02; C-
516/04; C-623/04;

Decisiones
posteriores a
considerar:

C-625/07.

Tema 1: Régimen de transición.

Subtema 1: Traslado de régimen.

Tema 2: Derecho a la libre elección de los usuarios del sistema de seguridad social
pensional.

Tema 3: Libertad de configuración legislativa en materia de seguridad social.

ANÁLISIS DEL CASO.

PROBLEMA JURÍDICO.

¿En qué circunstancias un afiliado al que le faltan diez años o menos para cumplir la edad para
tener derecho a la pensión de vejez, le es permitido trasladarse de régimen pensional?

REGLA.

Aquellas personas que habiendo cumplido el requisito de 15 años o más de servicios cotizados al
momento de entrar en vigencia el sistema de seguridad social en pensiones, cuando previamente
se hubiesen trasladado al régimen de ahorro individual con solidaridad, tienen el derecho de
regresar, en cualquier tiempo, al régimen de prima media con prestación definida, con el
propósito de preservar la intangibilidad de su derecho a pensionarse conforme al régimen de
transición.



RATIO DECIDENDI [TEXTUAL].

DERECHO A LIBRE ELECCIÓN DE USUARIOS Y DERECHO A LA IGUALDAD.
CONSECUCIÓN DE UN FIN CONSTITUCIONALMENTE VÁLIDO.

“(…) En el presente caso, la medida prevista en la norma acusada, conforme a la cual el afiliado
no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren diez (10) años o menos para cumplir la edad
para tener derecho a la pensión de vejez, resulta razonable y proporcional, a partir de la
existencia de un objetivo adecuado y necesario, cuya validez constitucional no admite duda
alguna. En efecto, el objetivo perseguido por la disposición demandada consiste en evitar la
descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación
Definida, y simultáneamente, defender la equidad en el reconocimiento de las pensiones del
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, pues se aparta del valor material de la justicia,
que personas que no han contribuido a obtener una alta rentabilidad de los fondos de pensiones,
puedan resultar finalmente beneficiadas del riesgo asumido por otros. (…) el objetivo perseguido
con el señalamiento del período de carencia en la norma acusada, consiste en evitar la
descapitalización del fondo común del Régimen Solidario de Prima Media con Prestación
Definida, que se produciría si se permitiera que las personas que no han contribuido al fondo
común y que, por lo mismo, no fueron tenidas en consideración en la realización del cálculo
actuarial para determinar las sumas que representarán en el futuro el pago de sus pensiones y su
reajuste periódico; pudiesen trasladarse de régimen, cuando llegasen a estar próximos al
cumplimiento de los requisitos para acceder a la pensión de vejez, lo que contribuiría a
desfinanciar el sistema y, por ende, a poner en riesgo la garantía del derecho irrenunciable a la
pensión del resto de cotizantes. No sobra mencionar en este punto, que el sustento actuarial es el
que permite asumir los riesgos que se encuentran involucrados con el sistema y que, en ese orden
de ideas, su falta de ajuste con la realidad económica del país, simplemente podría llegar a poner
en riesgo la garantía del derecho pensional para los actuales y futuros pensionados. (…) La
necesidad de dicha medida, evaluada a partir de la inexistencia de otro mecanismo legal menos
oneroso, se constata cuando se aprecia que la modificación o alteración de una de las variables
que componen el cálculo actuarial del sistema pensional, como es la imposición de un período de
carencia, indudablemente es menos gravosa que la modificación del contenido de los beneficios
prestacionales (…) Por último, es pertinente reiterar que el derecho a la libertad de elección de
los usuarios en cuanto al régimen pensional de su preferencia, es un derecho de rango legal y no
de origen constitucional, el cual depende, en cada caso, del ejercicio de la libre configuración
normativa del legislador. (…)”

LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN DEL LEGISLADOR EN MATERIA PENSIONAL.
RÉGIMEN DE TRANSICIÓN.

“(…) Sin embargo, esta Corporación en Sentencia C-789 de 2002 (M.P. Rodrigo Escobar Gil),
precisó que aquellas personas que habiendo cumplido el requisito de quince (15) años o más de
servicios cotizados al momento de entrar en vigencia el sistema de seguridad social en pensiones,
cuando previamente se hubiesen trasladado al régimen de ahorro individual con solidaridad,
tienen el derecho de regresar en cualquier tiempo al régimen de prima media con prestación
definida, con el propósito de preservar la intangibilidad de su derecho a pensionarse conforme al
régimen de transición. (…)”

PARTE RESOLUTIVA.



Declarar EXEQUIBLE el artículo 2o de la Ley 797 de 2003, que modificó el artículo 13 de la
Ley 100 de 1993, en el siguiente aparte previsto en el literal e), a saber: “Después de un (1) año
de la vigencia de la presente ley, el afiliado no podrá trasladarse de régimen cuando le faltaren
diez (10) años o menos para cumplir la edad para tener derecho a la pensión de vejez; (...)”,
exclusivamente por el cargo analizado en esta oportunidad y bajo el entendido que las personas
que reúnen las condiciones del régimen de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de
1993 y que habiéndose trasladado al régimen de ahorro individual con solidaridad, no se hayan
regresado al régimen de prima media con prestación definida, pueden regresar a éste en cualquier
tiempo, conforme a los términos señalados en la sentencia C-789 de 2002.

SALVAMENTO O ACLARACIÓN DE VOTO.

El magistrado JAIME ARAÚJO RENTERÍA, salvo su voto en esta decisión.

ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS.

OBITER DICTA [TEXTUAL].

DERECHO A LA LIBRE ELECCIÓN DE LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL, VULNERACIÓN.

“(…) el derecho a la libre elección de los usuarios, cotizantes o afiliados, resulta vulnerado en su
núcleo esencial cuando se obliga, impone o exige la afiliación obligatoria a una entidad
prestadora de la seguridad social o Administradora de Fondo de Pensiones y Cesantías, en aras
de contribuir al logro de un principio o fin constitucional, sin que por ello se obtenga al menos
un beneficio personal directo o mediato en quien debe soportar dicha carga. (…)”

LIBERTAD DE CONFIGURACIÓN DEL LEGISLADOR EN MATERIA PENSIONAL.
LIMITES.

“(…) es pertinente recordar que aun cuando la libertad configuración del legislador es amplia en
materia de seguridad social, su ejercicio se encuentra sujeto a los principios, valores, fines y
derechos previstos en la Constitución, principalmente, aquellos relacionados con la
proporcionalidad de las cargas que deben asumir los ciudadanos (C.P. art 95) y la igualdad de
trato que ellos merecen, cuando las circunstancias fácticas y jurídicas así lo ameriten (C.P. art.
13). Por ello, el legislador no podría ni establecer condiciones disímiles de afiliación a sujetos
puestos en un plano de igualdad o someter a los afiliados a cargas de solidaridad que desborden
el equilibrio natural entre los ciudadanos. (…)”
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